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SIClones y que, 'naturalmente, conocen e) proble· 
ma a fondo. 

Tiene este memorándUm párrafos como el si-
guiente: . 

. En efecto, al no exigírsele la comparecencia a las 
partes, el número de las apelaciones que se inter­
pondrán será enormemente mayor. al actual, ya 
que el apelante no tendrá que llenar el requisito 
de hacerse parte. . 

A mayor número de apelaciones corresponde in 
dudablemente mayor demora que hoy. en la vista 
y fallo de las apelaciones pendientes, sin beneficio 
para nadie. 

Si lo que se propone es ganar los tres días que 
hoy día se manLlene el expediente en, Secretaría 
esperando ,ía comparecencia de las partes, esa ven 
taja insignificante no puede compensarse con el 
perjuicio inmenso que Significará para todos los 
lit:gantes de Quena fe el aumento, al ,doble, POr lo 
m,mos, del número de apelaciones." 

Porque evidÉmtemel1te, dentro de esta facilidad 
de comparecencia, el número de apelaciones aumen 
tará y áumenUmdo el número de expedientes que 
están en esta situación, evidentemente que se pro· 
duce un mayor retardo en el reconocimiento de 
las causas. . 

El seüor TRONCOSO.- Además, no jugará el 
mecanismo de acusar rebeldía o' de solicitar la 
deserción del trámite de la apelación, lo que redu­
cía el número de las causas en fOrma apreciable. 

El señor LABBE. - Exactamente. Ese es otro 
de los tópicos tIue toca este memorándum. 

Dice más adelante: 
"Es una cortapisa evidente para el apelante de 

mala, fe la actual exigencia de comparecer dentro 
de tercero día en segunda instancia, ya que, por 
un lado, o tiene que 'conferir poder .a un Procura· 
dor del nUmero o concurrir personalmente a la Se 
cretaria de la Corte dentro de eSe brevísimu pla 
zo; y, por otro lado, actualmente debe pagar �l�a�~� 

costas en que será condenado y todos los gastos de 
papel sellado correspondientes a la apelación. 

Con el proyecto de supresión de este trámite a.e 
la con¡parecencia de las parte,s, se barrenan todas 
estas cortapisas, y como la mayor demora que su· 
fre la tramitación de los juicios hoy día es en la 
vista de las apelacIones no por culpa de este trá­
mite qUe se propone suprimir, sino porque la Coro 
tI¡! de �A�p�e�~�a�c�i�o�n�e�s� con el tren de trabajo que hoy 
d:a tiene, corrientemente sólo alcanza a ver aIre· 

. dedor de la mitad de las causas civiles que ingre­
san diariamente, sucederá que esta demora au· 
mentará al dl'lble, porque en esa mIsma propor­
ción aumentará el número de apelaciones. necesa­
riamente." 

Además. en este memorándum se cita un ca­
so de experiencia, un caso que ya ha ocurrido y 
sobre el cual debió expresamente" legislarse. Dice: 

Antiguamente, la vista de los recursos de ca­
sación en la Corte Suprema se hacia sin espe­
rar la comparecencia de las partes, y entonces 
ocurrió que, como era tan fácil y barato recurrir 
tle casación ante la Corte Suprema,' todos los jul· 
cios de Chilf' llegaron en casación, ante este Al­
to ':rribunal paralizanóo el cumplimiento de los 
fallos de segunda L."lStancill por años de �a�ñ�O�S�~� Se 
formó uns montaña tal- más de mil casaciones 
pendientes en circunstancslas que la Corte Su­
prema �s�ó�l�~� alcanzaba a faflar alrededOr de 140 
al añ:ü. 10 qUe importaba para cada nuevo juicio. 
tUJa espera' de seis años ante!¡ de qUe alcanzara 

'$ --4l.'Y# 

a tratarse de él--:-, que el legislador hubo Ile �~� 
tervenir y como única solución encontró, la de 
imponer la exigencia de comparecencia ante la 
Corte Suprema, bajo apercibimiento ete deser' 
ciÓn. y por medio de un Procurador del Número 
responsable del pa-go de las costas. Bastó esta 
reforma. incorporada en la Ley N.O 3,390, para 
disminuir a las justas proporCiones la interpo· 
sición de este recurso, en forma que, puede decir­
se que hOy día sólo se recurre de casación en 
materia civil con algún fundamento plausible. 

L:t experiencia, pues, nos está indicando qUtl 

una de las maneras de facilitar la vista de las 
ápelacíones es tratar de disminuir aquellas in­
terpuestas de mala fe, sancionando con filertes 
costas al apelante que sólo recurre por demoraI 
costas que pueden hacerse exigibles irunediata­
mente en funcionari06 responsables. De nlI!' 
guna mancra se obtendrá este efecto, abrienClu 
las puertas de par en par a la interposición de la 
�a�p�e�I�a�~�j�(�~�:� por todo el mundo y quitando la com­
puerta, aún débil, de la eXigencia de la comPtl· 
recencia de las partes. 

Es un grave vicio de nuestra legislación JUdI· 
cial la demora en el fallo de JOs juicios, y no ca· 
be duda que donde es mayor tal retardo es en 
los Tribunales de Alzada y Corte &1prema, n .. 
porque' la tramitación en segunda instancia sea 
complicada, sino porque todos lOS �e�x�p�e�d�i�e�n�t�~� 

con apelaciones, después de quedar en estadu (11! 

t.abla, deben esperar largos' meses"'- seis mestlS & 

un afio a veces-. guardadOS en los estantes de 
ias Secretarías y de lOS Relatores, para que em­
p¡.ecen a figurar en tabla, y. después. esperar 
también varIas semanas hasta que se akancen 11 
ver por la Sala respectiva. 

No teniendo, pues, la' demora de las apelacIO­
nes su origen en la complicación de la tramita­
ción de éstas, la que es de lo más simple. ni me­
nos en la actual exigencia legal de �c�o�m�p�a�r�e�c�e�n�~� 

cia de 1M partes a segunda. instancia. sino en el 
atraso crónico en que mantienen su trabajo �l�a�~� 

Cortes de Apelaciones. es indudable qUe la SO-e 
lución no es suprimir dicha comparecencia sIno 
tratar de qUe las Cortes se pongan al dla. ejec\:· 
tando un trabajo mAs intensivo .y rendidor, au­
mentando las horas de audienCia yel número de 
Salas, aunque sea transitoriamente y mientras S6 
logra. eliminar el atrasb. Si. las Cortes de Ape· 
laciones quedaran totalmente al día en SU tra· 
bajo, todas las apelaciones :podrían ponerse en 
tabla, verse y faI1arse en la semana 3iguiente 1> 

la de su ing-reso. De esta manera. ningún litigan· 
te que sabe qUe tendrá que pagar una fuerte su 
mapor el .capítulo de costas, y, además, que sa­
be que su injusta apelación sólo retardará una 
semana la tramitaeión del jUicio se abstendrá en 
lo sucesivo de abusar del recUrso de 'apelación. lo 
que descongestionará aun más �e�I�~� trabajo de las 
Cortes. 

Agradezco la interrupción que me ha conce. 
dido el Hencrable Diputado Informante, porque 
he queridO dar a conocer estos antecedentes 11 

. la Honorable Cámara. sobre todo cuando .esta 
reforma no va a tener dise:nsión y se votara á 
fardo cerrado, POr la inexpUcable intransigencia 
del Gobierno de no prorrogar la urgencia. 

El señor CORREA LETELIER.- SeñoT �P�r�e�s�l�~� 
dente. es este iÍldoo!l-blemente uno de los puntos 
más discutibles· del proyecto, y ya me llmJto a 
cumplir OOn mi deber de informar a.la H. Cá· 



CAMARA DE DIPUTADOS 

IWira sobre el criterio de la Comisión de Cons­
titución, Legislación' y Justicia.' 

Las ventajas qJle tiene la supresión de la com­
parecencia son laa sigu1entes. 

En primer lugar, se evita un trámite que dura 
algunOS' dial!, ~n espera .J.e que la parte compa' 
re7lCl8. 0 qUe se solicite sU deserción o rebeld1a, 

En segundo lugar, el suprimirla comparecen­
cia. tiene la ventaja de impedir que algunos abo­
g'ados o algunos procuradores listos y acuciOB06 
se valgan de cualquier olvido ,de la parte con~ 
trarla para solicitar la deserción, trámite que 
mata el juicio. 

1!.'l señor MUl'il'OZ AYLING, - Mejor, pues. 
Su señoría, ya que el litigio queda POr este he-
eho terníinado definitivamente. ' 

El señor CORREA' LETELIER, - Puede sel 
,útil que termine el juIcio, pero tambien puede 
ser una injusticia. 

Le rec;.¡eroo al H. Diputado que me limito a 
. señalar las razones para que la H, Cámara las 

aprecie. 
En tercer lugar, esta supresión de la compa­

recencia beneficia a .los litigantes de provincia 
que no residen en lugares que son asiento de 
CQrte. Por ejemplo, en el caso de' una apelación 
deducida contra una resolución, de un LTlbunal 
de Aysen. que se envía a la Corte de Apelacio­
nes de Valdivja, los litigantes tienen qUe estar 
preocupados de contratar un procurador, avisar­
le oportunamente para que se haga parte; de le, 
contrario, pueden perder el juicio. 

Esta es una facilidad para los litigantes que vi. 
ven alej~dos de las Cortes de Apelaciones Sin 
embargo -como ya lo anotó el Honorable señor 
Labbé- tiene el inconveniente de que tal vez pro. 
ducirá u,n exceso de apelaciones, que van a recar. 
gar inútilmente el trabajo de las Cortes. Que va 
a haber dificultades, quizá graves para las noti· 
ficaciones, el cobro de las costas y el pago de lOS 
impuestos, Va a impedir -que un juicio termine por 
deserción de la apelación por las causas Mota­
das. Y va a' dejar sin aotivida,d a un gremio res-, 
petable, como es el de los procuradores. 

Naturalmente, que lo anterior es un asunto que 
cae de lleno dentro del campo de lo opinable y 
queda al criterio de lOS señores Diputados, 

Manifiesto si. que la mayoría de la Comisión 
aceptó la supresión de la comparecencia 

Continuando la parte expositiva, la reforma de 
la apelación éstablece un aumento del plazo para 
el recurso de hecho, en el articulo 226. y es un 
aumento s~mejante a} aumento del término del 
emplazamiento . 

En el artículo 231 se establece un jurisdicción 
amplísima para el Tribunal de Alzada, semejanoo 
a la que existe en materia penal. El Tribunal de 
Alza.de. podrá fallar todas las cuestiones de hecll<l 
y de derecho que comprenda el juicio. o sea, teIldrA 
la misma jurisdicción que el tribunal de primera 
instancia. Dejará de estar ,sometido. como hoy dla, 
al marco rígidO de la expresión de agravlOlo. Ya 
expresé que este trámite se suprime. 

A continuación, se agrega una serie de artículos 
al actual 238, que no entraré en sus detalles y que 
fueron propuestos por el Honorable señor· Moreno 
Echeverna. Dicen relación con el cumplimiento de 
las sentencias El sistema, en lineas generales. es 
el siguiente: , , 

Cuando se solicite el cumpl1miento de una sen­
tencia, ante el tribunal que la dictó y dentro dt! 

los treinta días siguientes a aquel en que qued4 
ejecutoriada, se deberá acudir a un procedlmien. 
te parecidO al actual proCedimiento ejecutivo, pero 
más rápido. ~ dijo en abono de esta mOdificación 
que si ya un individuo obtuvo en Juicio ordinario, 
era exceso de trámite Obligarlo a seguir un nueVO 
juicio ejecutivo. 

Si los setíores Diputados leen las articulos con 
que S" reforma el articulo 238, verá.n que el pro. 
cedimiento es sumamente rápido y expedito. 

Si ha pasadO ese plazo de treinta dlM, o bien, 
si se acude a 'otro tribunal, rigen las reglas gene_ 
rales en actual vigencia. 

A continuaciÓD, se agrega un titulo nuevo, que 
se refiere a la concUiación. 

Esta materia de la conciliación fué largamente 
discutida en la Comisión de Legislación y Justicia. 
Los señores Diputados tal vez sepa.n que hubO 
pUblicaciones de prensa en' las que se expresaron 
ldeas contrarias a ella. Sin embargo. se adujeron 
en la Comisión razones estadísticas tomadas de 106 
tribunales del trabajo que mostraban un caen­
dente muy alto de causas en laS cuales se había 
llegado a un avenimiento. 

Naturalmellte, en esta mater4J" como en tanta~ 
utras, si el juez es buen funcionario y tiene tnte. 
rés por la Justicia, obtendrá mu,chas conciliaciones; 
y si es mal funcionario y no tiene interés por estas 
cosas o si está sobrecargado de trabajo, la con. 
ciliación será un trámite más, muerto y sin ningún 
objeto 

El señOr MONTT.- ¿No cree el Honorable Di· 
putado que, en realidad, esta conciliación va a se! 
letra muerta Ul aquellos lugares donde el gran 
número de causas y el reducido número de jueces 
-que viven, tOmo se dice, agobiados por monta­
ñas de papel sellado-, no permitirá. a éstos, no 
digo formarse concepto sobre' el pleito y tratar de 
llevar' a las partes al avenimiento. sino que ni 
siqUiera administrar justicia? ' 

¿No cree el Honorable Diputado que en esto, co, 
mo e nmucffits otras cosas, las 'causas de dilación' 
de los pleitos, la raiz del mal. residen más en el 
exiguo número de jueces, en la escasez de tribuna. 
les, que en las disposiciones mismas del Código dt! 
Procedimiento Civil? 

Yo, señor presidente, soy un tanto eSCéptico en 
cuanto a los resultados que van a producir las 
modificaciones que se le van a introducir al Có_ 
digo. En realidad, si nos atenemOs a la tramita­
ción misma que nos señala nuestro Código de Pro­
cedimiento los jUicios no debían demorarse más 
de seis meses:y en la práctiea ~mos que su dUl'~' 
ción casi general es de dos Y tres años. 

Esto en buena parte, Se debe a :a eSCasez de 
person~l en la administración de justicia y de tri. 
bunales en las· grandes ciudades, que es donde 
se ventilan los pleitos más cuantiosos; y en otra 
parte se debe también a culpa de nosotros mis_ 
mos, de los abOgadOS, que esperamos generalmen­
te el último' tija de cada plazo para presentar los 
escritos. 

Señor Presidente: en este momenw-só10 he que­
rido referirme al punto expresado, para aprove­
ohar la interrupción qUe me concedi6 el Honorable 
señor Correa, pero más· adelante pienso hacer 
conl3ideraciones' de carácter general, con l'espécto 

, a los alcances prácticos que tendrán estas modio 
ficaciones 

El sefior CORREA LETELIER. - BatíOl Prefi1· 
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dente: esto de la conciliación, como yli '0 expre­
sé, creo que va a quedar en gran wrte entrega­
do a la iniciativa del Juez. En aquellos luga..--es 
en que el mag1;trado por razon~ de ~SCMeZ de 
tiempo no pueda atender esto, dificalto que ten­
n:a buenos resultados" 

Pero adviérto aJ señor Diputado que se discu­
tió en la Comisión la épocp u oportunidad en 
que el procedimiento de conciliación iba a fun­
cionar y se llegó a la conclusión de que este 
prOcedía después de la recepción 1e la caUBa a 
prueba, o sea, después de que el Juez babía es­
tudiado los antecedentes, estudio ::¡ue es necesario 
~ara dictar el auto de prue'ba, 

En seguida se traslada lo refe:wente a los trá­
mites de la apelación que estaban en/ el libro 
segundo 'l'tl libro primero llOn el fin de que todo 
lo que diga relación cQ'Íl este reclD"so, se encuen­
tre en Un mismo libro y no separado como e.st,á 
ho) día en el Código de Procedimiento Civil. 

A continuación, entrando al libro segundo, Sil 

hace una modificación al titulo mismo, Dice aquí: 
"Del JllÍcio Ordinario"; se agrega la siguiente 
frase "de los procedimientos contenciOSOs comu­
nes", porque se traslada al libro segundo. el pro­
cedimiento sumario, que. como ya expresé, pasa 
:t ser procedimiento cum,ún. 

Dentro de e&te Libro II se entra a modifical' 
el articulo 270 relacionado con las medidas pre­
judiciales, reduciéndpse los plazos act,ualmente 
exis,tentes de 10 a 5, y de 60 a 30 díM, con el fin 
general eXpuesto de abreviar el procedimiento. 

A continuaCión. en lo referente a las excepcio­
nes dilatorias en el articulo' 295 .se establece que 

. estag 'excepciónes dIlatorlas aeberAal Interponerse 
~ntro del quinto día, más el aumento corres­
pondiente, y no dentro del término de emplaza­
miento fijado por los artículos 265 a 257. 

En seguida, hay otra modificación import9JIlte 
respecto de artículo 298, la cual será, a mi jui­
eio, uno de los grandes elementos t';ue permitirán 
abreviar los juicios. Para apelar de la resolución 
que reob.aza una excepción dilatoria, deberá acom 
pañarse certificado de haberse consignado en ar­
cas fiscales la mitad de 'la consignación que hoy 
diÍa es necesario hacer para interponer el recur­
so de casación. De esta manera. la partE> que de­
see apelar de la resolución que rechaza una ex­
cepción dilatoria meditará bastante antes de ha­
cerlo, ya que se eXlpOIle a perder la consignación 
en el caso. de que el! recurso le bea rechazado. 

A coJ1,tinuación, en el artlculo 301 se restringe 
d~ 6 a 5 días el plazo para presentar el escrit,Q 
de réplica. ' 

En el artículo 306, relaeionado con la reconven­
ción, se suprimen los trámites de réplica y dú­
plica. 

En el articulo 30'1 se restri,nge el plazo de 11 
días a cinco, y en eil artículo 306 se suprime la 
frMe "por sí mismo", porque constituia una re­
dundancia, que todos los tratadistas la señalaba:1 
como un defecto de redacción de este articulo, 
puesto que Siempre el tribunal debe examinar 
por si mismo los autos antes de dictar una re· 
solución. . 

A continuación, en el articulo 300 Se ha in­
troqucido una reforma que tiende a eliminar y 
solucionar una duda actual. Es ~bido que den­
tro deil término de cinco días, contados desde la 
not.lificaciÓZl del auto de prUeba" debe presentar' 
se la minuta de los puntos de prueba y la IiEta 
de testig(l6, 

En el case de que haya recursos contra este at(· 

t() de prueba siempre se ha suScitado la duda de 
cuándo comienza a correr· el término probatorio, 
y el plazo para presentar la nUnuta y lista s.lu­
didas, si desde que Se dictó el Ituto de prueba 
de primera instancia' o si desde que quedó ejecu­
toriado. Hoy la duda se ha eliminado y se, dice 
que deberá presentarse la minuta y Jjgta y eIDIPe­
zará a correr el pro'batorio desde que qUedó eje­
cutoriado el auto de prueba, y para, saber (,:.ndo 
está ejecutoriado un auto de pruebaha,y que re­
mitirse a las. reglas del articulo 197 del Código 
del Procedimiento Civil. 

En el articulo 312 se hace un mero cambio de 
redacción. 

A continuación la reforma entra a estudiar el 
Art. 433 que COnsigna uno de los cambios fun­
damentales que se introducen en el Código: .se 
suprime el alegato de bien probado, y se estable­
ce que los autos quedan en Secretaría por cinco 
dlaf'i a disposición de las partes, para que hagan 
por escrito las observaciones que estimen con­
venientes. 

A continuación viene la derogaciÓb o supresión 
de la actual citación para sentencia, porque ven­
Cido, aquel plazo de cinco días dentro del cual 
pueden las partes hacer observaciones, quedan 
los autos para sentencia y ya no pueden presen­
tarse escritos ni pruebas de ningún género. tal 
como .sucede hoy cuando se cita para sentencia. 

En el art. 438 se establece que tI tribuanl supe· 
ríor o sea el tribunal de alzada se pronunciará 
"en cuenta" sobre la admisibilidad del ·recurso. 
Con esto se abrevia el procedimiento y rápida­
mente se pronuncia el tribunal de alzada sobre 
la admisibilidad y las P84'tes podrán pedir reposi­
ción, la cual deberá ser fallada también en ,cuen­
ta por el tribunal. 

Tenemos en, seguida el artículo 439. Como se hll 
suprimido la expresión de agravio, lisa y lIana­
mente se dicta la providencia de autos en rela·· 
ci{ln. 

El artículo 440 ha sido derogado, porque Se re. 
fiere a la expresión de agravios. 

El artículo 443 reglamenta la situac.ión deciva 
da de la adhesión, en el re.curso de apelación, 
conformándola con la supresión de la expresión 
de agra\'ios. 

En el articulo 445, se propone una reforma in­
teresante, al establecer que jamás los incidentes 
en segunda in.~tancia, darán márgen a alegatos 
de los abogadOS y no suspenderán el curso de la 
causa principal. ' 

A continuación, en el artículo 446 se suprime 
la notificación personal en r;egund~ instancia. 
Todas se harán por el estado diario. 

El señor AGURTO. ,- ¿Me permite una inte-
rrupción. est.imado cOlega? ' 

El señor CORREA LE'l'ELIER. - Si Su Se­
ñoría es breve, con todo agrado. 

El señor AGURTO. - Precisamente Honora' 
ble Diputado. Por la premura del tie'mpo, sólo 
deseo expresad' dos palabras al respecto, pue.stra­
tode respetar el derecho qU'.l tiene, ante todo, 
el Diputado Infon;nante. 

Debo decir, señor Presidente y Honorable Cá.­
mara que. contra,riamente a aquella oportunidad 
en que el Sr. Ministro de Justicia vino a funda­
mentar la petición 'de urgencia para el proyecto 
de .reforma constitucional, en esta, la represen­
ttlción Demol1'lUfca lo acompaftaré. 

, , 
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'l-!M. CAKAlU. DE DIPUTADÚS 
==========~======================~=========.===== 

No ·obrltante la desgraciada circunstancia· de que 
algunos de nuestros colegas de representación han 
tenido que irse a provincias y están ausentes • .1os 
presentes. comprometemas nuestro voto y nuestra 
gratitud hacia el seilor Ministro de Justicia, por 
el proyecto en discusión. 

Este prayecto viene a llell84' una larga y senti­
da aspiración del Partida Demacrático,' pues tien 
de a abreviar y, en consecuencia, a abaratar la 
jw;ticia, especialmente, para la gente modesta. 

Valga esta sincera adhesión que prestamos a la 
aprobación de este proyecto, para estimular a es­
t" Ministro de Estado y que hacemos votos por 
que, antes que deje su cartela ministerial - jo 
que esperamos que no oCwJ'a - pueda terminal' 
Sil labor. Deseaual1lvS que, en forma especial, 
junto con darle SUS pincelada~ a este Código, se 
las diera al Código Penal a fin de que -quedaran 
eliminadas las disposiCiones que estab:ecen ia -
pe!la de muerte y que constituyen una vergüenza 
para este pa~s, que se dice de sentido y de esen­
cia cternocrfl.tica y un baldón para los democrá­
ticos de verdad. 

La pena de muerte responde, a nuestro JUIciO, 
a un sentimiento de venganza establecido para 
dar satisfacción -a las fuerzas preponderantes de 
la sociedad. Se ha establecido la pena de muerte 
como un medio de preservaclón social, que es in­
justo e inhumano, POI cuanto la sociedad tiene 
otros .medios. de preservarse que n(¡ li€an el asesi­
nato legal. La prueba de que es así la tenem~ en 
la extinción de toda responsabilidad penal en 
casO de muerte del pracesa.do. 

Asesinar a un delincuente indefenso es un ac­
to prohibido por la ley; sin embargo, la sociedad 
se atribUYe el derecho de matarlo como represa­
lia de un mal que le há hecho, privando de la 
vida a uno de sus miembros. En consecuencia. la 
justicia nace esta vez de un doble asesinato, de 
una doble injusticia. . 

Por eso, señal Ministro; junto llm nuestros vo­
tos en favor del proyecto, va el estfmulo de nuestras 
observaciones. que quisiér¡imos que el señor Mi­
nistro tomara en cuenta. De lo contrario. haremos 
uso de un deber imperioso. áunque su t.ramita­
ción no fuera tan rápida. para eliminar de una 
vez por todas este baldón de nuestro Código Pe­
nal, que es la pena de muerte. 

El señOl LABBE.· Claro que esto no guarda 
relación (on la reforma que· tratamos. 

El señor AGURTO. - Pero aproveche esta OPO¡ 
tUnida<i. dada la' perseveranCl9. del señol Minis­
tro para reforma! este CÓdigo. para delitacarlO 
como un acto ele justicia y de vastas proyecciones. 
. El sefiOl L./\,BBE. - Anoto nada más el hecho 
de que su~ observaciones nt tienen relación con es 
ta reforma. ' . . , 

El señor AGURTO.- ¿Que dice, Honorable Co 
lega? 

El señor' LABBE.- Digo que sus observaciones 
no tienen relación con esta reform;t. 

El señor AGURTO.- Ya sólo he aprovechada 
esta oportunidad para exponer los puntos de vis­
to de nuestro partido. 

El señor VENE<lAS.-A la opoil'ltunidad la pin­
tan calva. 

El señor CORREA LETELIER.- Continúo, se-
ñor Presidente. ( 

En eÍ artículo 448 se restringe la duración de los 
aJeaatos. 

A continult9lón entra a modificarse el arL:culo 

465 en que está colocado el procedimiento ejecu-
tivo. . 

Aquí hay una iri.dicación aprobadal'que fué fOI 

mu!ada por el Honorable señor Irarrázaval y que 
tiende a aclarar la naturaleza del mandamiento 
de ejecución y embargo, y se dice que "serA la re­
solución que debe recaer en la 'demanda ejecuLi­
va". 

El sefior MON'IT.- ¿Y el cuaderno de apre-
mio? 

El señor CORREA LETELIER.- Esta es, Ho­
norable Diputado, una aclaración que qUiso. for­
mular el señor Irarrázaval y que la Camisión 
aprobó. No hay ninguna. modüicació? a la actual 
tramitación del cuaderno de apremlO. 

En seguida, en el, articulo 494 se establece la 
primera reforma Ele importanCia. Si, despachada 
el mandamiento. de ejecución y embargo, no I>e. 
hubiere deducido opOSición, se omitiré. la senten­
cia. Se hace general para todo el procedimiento 
ejecutivo, el sistema que actualmenf.e existe en 
el procedimiento ejecutivo per obligación de ha­
cer una obra material. 

Sí se deduce opos1ciól1, se amite la sentencia 
definitiva y de pago p de remate y se sigue adelan 
te el cuaderno de apremio por el solo despacho del 
mandamiento de ejecución y embargo. 

A continuMiótÍ, en el arl;fculo 511, se su-
prime la fijación de earleles. . 

El señor MONTl'.- Si no. hay excepc1ones, 
¿no hay apelMi6n sobre la sentencia defini­
tiva? 

El señor CORREA LETELIEIR.- No hay ape-
lación. 

Se dejó expresa constancia en la Comisiól'l 
de que el individuo que no se defendió dentro 
del juiciq ejecutivo, perdi~ ~evocablemente. el 
juicio y sigue" el proced1IDlento de aiPTemlo. 
Si tenía un plazo fatal de cuatro días, au­
mentados como corresponde, paxa oponer ex­
cepciones, Y no hizo uso de ese derecho, ya 
no puede deducir r~urso alguno. 

El señor MONTT.- Esto me parece un poco 
fuerte, señor Presidente, porQue en realidad 
si no se han opuesto excepciones, muchas ve­
ces es por descuido o por otra causa que 
no puede merecer esa SMlCiÓll. . 

El Honarable Diputado Maba de manifestar 
hace un momento, para justificar la modi­
ficaCión un tanto discutible de suprimir la 
comparecencia de 'las parles, - que no era po­
sib~ dejar entregada la suerte del pleito a 
aos procuradores, en segunda in&tancia. El señor 

. Gorrea . man:ifestó que una. conq¡areoencia· puede 
omitirse por un descUido o por un desconocilniento 
del expediente, sobr:e todo si se trata. de departa­
mentos áisladcs, en c.ircUJ1Slialncjas q~ la pall"te 
demandante da poder oportunamente a un pro­
curador de Segunda instancia al interponer ea 

. recurso. 
Pues bien, esa misma consideración me hace 

más fuerza en este caso pa~ no R.Oei)tar la 
reforma. que se propone, señor Presidente, por­
que no es posible que una ,Parte, por no opo­
ner oportunamente sus excepciones, quede ya 
privada de defenderse en segunda instancia Y. 
con eno, el pleito terminado. 

El señor CORREA Ll!:TELIER.- En primer 
lugar. señor Presidente, el Honorable sefiOl 
Montt no toma en cUenta que soy Diputado 
Il1¡{ormante, y >q!Ue estoy dando las razone! 
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qUlh,tuvo la. CQ~ón.;,NQ, .. BOJl -opiniones. mias, 
oomo Jo" -he, dicho i reiteradamente.' ,Oc. ';. 

J!1n segundo lugar, la razón que CÍi(lel Ho­
noml¡le '·,sefior Montt no . es tan valedera' para 
e6f¡e case,.· . !. .'. '. " . ,~. . .'. 

Yo dije, hace un momento~ .. indiéando .la:!. 
r.uones-que·" hay pe.rg, &lJi)rllntr la· compant­
ceneiw de' las partes· en segunda, instancia, que 
lOS' ,litigantes. de los. . depa.rta.ltlentos, en los 
~.no .baY Corte., .de Apelac;ones -pwre <le 
ejemplo a· Aysen, cuyas apelaciones van Q¡ Val­
divis, a muchos cientos· de kilómetros de dls­
ta.ncia,-,-no pUeden mucbas veces conferir po­
der, y ,de esta manera seria injusto que. PO] 
el,. simple transcurso de un plazo de tres 
dias, un recurso de apelación se declarara de· 
slerto .. 

El Honorable sefior Montt me ·toma esta Ta· 
ZÓlÍ como valedera para el caso actUal. ~o el! 
~. la situación, porque en el casó actual el 
JUICio . se sígue ordinariamente en el departa· 
m.ento . donde está el litigante: dé tal manera 
C;Ue- no existe' el factor distancia en este caso 
como en el ()tro. 

De todos n1Idos, repito, como en esta ~for­
ma entramos 'en un terreno d1scutible y opl­
nable, el" Honorable sefior Montt pUede for­
I11lUlar las indicacIones del caoo, si no estima 
conv~niente >'la refornia. . 

.. Por 10 . demás, el propio Código de Proce­
. dim1.ento Civil. desde que se promulgó,. estable~ 
ce el mismo sistema actual en el caso del pro­
cedimiento ejecutivo en las' obligaciones de ha­
cer obras materiales, y d.ice el articulo 562: 
"si no se '. oponen excepciones. se omitiré. la 
sentenma de' pago, y bastará el mandamIento 
ejeicQtivo 'pa.raque el. acreedor... etc .... 

La misma redacción se da aquí al procl!!­
dimiento ejecutivo para las obligac~one8 de 
dar. '1 

>!El ¡ señor MONTl' . ...c.. Igual es el procedi­
miento en .-,~,., juicio ejecutivo que se deduce 
por la.' Caja de Crédito . Hipotecarlo y por lns­
. U1iucione& regidas por. lla m!sma ley que ésta. 

SStof e&;un: procedUfitenoo· de excepción y no 
P~I!"·' p:rutl.entegfilleralizflrlo: 

El Honorable sefior COi'1'ea 'Leteliér ha' dicho 
que el Diputad<>' que habla puede formular en 
el '.momento· oportunó las indIcaciones del ca­
so. 
. '. Por desgracia la forma .en que se ha llevado esta 
~cusión.en la que se ha lIometido a nuestro CQ.­

nocimiento !:lasi de' sorpresa este proyecto que, como 
;:;e .sabe, trata de reformar 'un Código .enter-o,lo que 
imPOll"ta echarse ePcima el estudio de las disposi­
ciones de todo un cuerpo<'de leyes, va a impedir al 
Diputado que habla y,probablemente a la mayor 
parte .de los que hubieran querido participar en el 
c1ebate, formular indicaciones y creo también 
qUe nos' va:mos a Vier obligados a abstenernos 
de votar por falta de conocimiento de las ma­
terias que van a ser sometidas a votac;ón. 

Soiamente ,en estos momentos: hemos venido 
8'::,·wnocer .. e$Ite proyecto .'y, por lo tanto, no 
e.&1l$mOS' en' .condiciones de· pronunciarnos hon­
~ente sobre ,.las teform·as c:ue en él se pro­
PQhen, si bien" algunas !.\.parecen· ·.como de de­
~, .. _~ . pueden ser más o menos trascen­
<ientales., No podemos votar a fardo ,cerra.do: 
l'KlS vamos a ver Obligados, lisa y lla.namente, 

a abstenernos en .la votació~\en la esperanza 
de que tal vez .en, el Honorable. Senado Be es­
tudien estas reformas en forma acuciosa '1 
pu;ed$n repamrse 1011 errores en que ac¡ut in­
cui'ramos. 

Muchas gracias. / 
El sefior CORREA LETELIER.-Continoo. se­

fiOil' Presidente. 
En el artículo 516, se establece una' sanción 

para el p<lStQl que, habiendo rematado una. pro­
piedad, no oonsignare el precio dentro del pl&llO, 
pierde la caución, y con ese dinero. se cubren 
lOS gastos del nuevo remate, y el saldo queda '. 
beneficio de la Junta de Servicios Judiciales. 

En el artículo 543 se introducen {llodificaclo· 
nes a las te~'cerías y Se' establece. de un modo 
general que las tercer1as .de domini.O s€ trami­
ten como juicios sumarios. y' las tercerías de pr& 
lac'.:n y pago. como ,incidentes. 

. Eri seguida. en el articulO 545 Se subsa.Ila.una 
dificultad que se presell1ta hoy día respecto de 
Qué se entiende por "anterioridad a la ejecu' 
ción",para los efectos de la tercería, y se DlO­
dificó esto, diciendo que se suspende elprooedl­
miento de apremio en la terceria de dominio st 
se apoya en instrumento pÚblioo otorgado con 
"anterioridad a la fecha de la presentación da 
la demanda ejecutIva". . 

En seguida, en el artículo 550, se reglamem;a 
la situación. para el caso de que haya ooble 'eje­
cución, estableciendo sanciones para el e:iecutan· 
te en el· caso qUe el artículo comprende .. 

A oontlnua.ción,· en el articulo 704 referente a. 
los interdictos posesoriOs, se han agrupado en 
un'SÓ16 ~ículo las ,disposiciones" reffl',feiltes a 
la querella de restitución y a la querella; de -rae­
tablecimiento., y .. se derogan lOS .párraf06:IIl.J' .lV 
del TítulO V, del Libro IIl, porque, como' digo 
sus disposicIones ya fueron consulta4as: et} ~_ 
articulo '1M., ','; • 

,El artículo '1:1100 tra.slada al párrafo n .,n­
tulo V"a continuación del articuló 716; .c<q.Ple­
tando aSí la álteración del orden que ha. habJ.do­
en el artiCUlado de los interdictos, en los·· C1,1álee' 
por otra parte, no ha· . habido ninguna modifica­
ción, de fondo .. Ha sido. simplemente, una on1e-
naciQn. de sus :disposiciones... ' 

El. artículo 738 fué dexog.ad(), porque su di¡po-
sició,n se trasladó al juicio sumario. .. 
. En el aitíGWO. 742, relativo a la citación de­
evlcción. se mOdificó la ~acción, porque .Iu­
día a la cltaeión para sentencia. trámit.e que. 
como Ya dije, ha sido suprfulido. 

En segUida. entra. la reforma a estud1&r él 
prO<!€dinliento sumariO. . 

Quiero dejar constancia que hay aquiuna. 'OfOil .. 
siónen el inf9rme, dada la rapidez con. que de­
bió hacerse,. pues la CQmisiónacordó trasla~8l' 
el proce(.limie;nto sumario .al Libro Il, porque; re­
!Jito. eL procedimiento sumario se ha transfwm&:­
do en procedimiento común, tan común, como, ,el. 
W'ocedimiento ordinario. 

El sefior PINEDO.- ¿Me permite. Honorable-
Diputado? ' .' .. 

El sefior CORREA LETELIER.- ~ñor 1"re­
sidente, .yo ~iria que se prorrogue' la boIr, 
porque . creo que en veinte minutos má.s no al­
cailzO!l\' terBiiftar. .• ~', " > 

El sefíorGAS'I'ELBLANQO (Preslden:e) ,--Hay' 
oposición, Honotátilé DIputAdoj' . . .. ' 

El sefior. CORREA LETELIER.- No alG.:lIu .. rla. 
a hace!' la exposición, sefior Presidente. 

, 
J~. 
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El señor BARAONA. - ¿Hay oPosición para 
prorr~ar la hora? 

Entonces sería inoficioso que el Honorable Di­
put.ado siguiera informando. 

El selior CORREA LETELIER.- Yo pediría.. 
señor Presidente. que 'Se retirara esa oposición 
para que siquiera hubiera un pequeño margen 

- de discusión. 
El señOT YA:&EZ.- ¡Y hay qUe oír al Dipu-

tado Infffi'mante, por lo menos! " ' 
El señor CASTELBLANCO (Preside:-.te).­

¿CUá."1t(1 tiempo necesita Su Señoría para ter· 
minar? 

El ,S€ñorCORREA LETELIER.- No tengo un 
cálcu~o exado, pero Creo que más o meno.:; en 
veinti' minutos más podria dar término a mis 
obser;¡acio!les; poero como hay interrupciones, que 
como' Su Seüoria sabe han sido breves, necesi­
taría hasta ras siete y media. 

ID señor CASTELBLANCO (Presidente) .-,­
¿Hay asentimiento de la Sala para' prOTrogar el 
tiempo ,.1 Honorable señor Correa Letelier y pa­
ra votar este proyecto a las 7 112? 

El señor ~OZ AYLING.- Siempre que el 
señor Diputado Informante sea breve y no con­
ceda interrupciones. 

El señor" NU:&EZ.- ¿Por qué no resume su dis­
curso, Honorable colega? 

EI señor BARAONA.- No se trata de un dis­
curso Honorable señor Núñez. El señor DiputadO 
InfOTmante está explicando lo que se va a votar 
más tarde. ' 

i Quiere votar sin saber de qué se trata I 
El señor CASTELBLANCO (Presidente).­

Hay oposición; Honorable Diputado. 
El señor' CORREA LETELIER.- Lo lame~to 

mucho, señor Presidente. 
El señor PINEDO·- ¿Hay oposiCión? ¿En ra.-

1Ión de qué:? ¿Por qué es la opósición? 
El señor CORREA LETELIER.- Yo lamento 

mucho la situación producida, sefior Presidente. 
porque ella va a impedir que los sefiores Diputa­
-dos tomen cabal conocimiento de la materia que 
se va a votar. 

I.os juiciOS sumarios, decía, sefior Presidente se 
transforman en un procedimiento c.omún. Se es­
tablece tma serie de materias, que ,serán someti­
-das a esta tramitación de los juicios sumarios, 

... En seguida, se establecen además, en el proce­
dimiento sumario, reglas que impiden el abu50 
en la substitución del procedimiento, abuso, qua 
ba sido en la práctica el prInCipal impedimento 
\Jara que él sea de utilidad. 

En el Articulo 840' se establece un plazo de 
.quince días en el procemiento sumario para con­
testar la demanda. 

La prueba se rinde en el plazo de ocho días, en 
'la f:orma establecida para los incidentes. 

Los artículos 855 a -858 han sido derogados, por. 
que se refieren al pago de ciertos honorarios ma~ 
teria sometida al juicio sumario; pero, se deja a 
-salvo el derecho para cobrar, por vía incidental, 
los honorarios en los ~al!os y en conformidad al 
Artículo 859, 

En c,manto a juicios de hacienda, en el Articu­
lo 923 se reemplaza la palabra "quinientos", por 
la frase "treinta mi!", porql1e la cifra primera re· 
sulta excesivamenté baja en la actualidad, debido 
e. la desvalorización de la moneda. 

En el Articulo 924' se establece que no procede 

la conciliación en los Juicios de hacienda, como 
es lógico, dada su naturaleza; pues son los juicioa 
en que tiene interés el Fisco y cuyo conocimiento 
está entregadO a los tribunales ordinarÍos. ' 

En el Artículo 942 se establece una modifica­
ción importante en relación con el recurso de ca­
sación en la forma. 

El recurso de "casación en la forma es un re~ 
curso extraordinario que' tiene por ubjeto allUlar 
sentencias dictadas siri sujetarse a las formalida­
des legales o -que han recaído en procedimientos 
viciosos. 

Pues bien, a pesar de existir estas infracciones 
a la ley, se autoriza a. los tribunales para no dar 
curso al recurso de casación en la torma. si el 
perjuicio, que ha sufrido el recurrente es repara­
ble por otro medio. Por ejemplO. si el perjuicio es 
reparable por la vía de apelación, el tl'ibunal po­
drá rechazar el recurso de casación en la forma. 
Se' cumple así el propósito de la Comisión de ace' 
lerar la tramitación de los jUicios y d fallo de­
finitivo. 

En el articulo 944 nos, encontramos con otra re-
forma de importancia, ' 

Actualmente en el recurso dé cavción hay do! 
escritas: el de anuncio y el de formalización. To' 
do esto se reduce a un' sólo escrito 'Y en conse­
cuencia, hubo que modificar una serie de dis-. . \ 
pOSICIOnes en que se habla del anuncio y de la 
formalizacfón, ' reemplazándolos simplemente por 
la, interposición del recurflo. 

A continuación en el articulo 950 se extiende 
la facultad que tienen los tribunales de casar da 
oficio algunas sentencias cuando los autos haJli 
subido al tribunal superior por vía de consulta. 

Se agrega un inciso final que termina con una 
situación a veces injusta y molesta para los abo-< 
gados. ' . 

En el artículo 951 se reemplaza la palabra ';for­
maliza" por "interpone", ya' di la razón 

En el Artículo 957 se establece el derecho de la 
parte recurrida a hacer observaciones por escri­
to en contra del recurso. 

A .continuación, en el artículo 967 se suprime 
el numero 6.0, porque se refiere a la citación pa­
ra oír sentencia, la cual se ha omitido. como tan-
tas veces lo he manifestado. ' 

En el artículo '972 se reemplazó la palabra 
"anunciar" por "interponer" por la razón ya ex­
plicada. 

A continuación, la reforma agregó ui} incISO al 
articulo 724 del Código de Comercio, que es de 
bastante importancia . Establece que las letras de 
cambio aceptadas ante, Notario, se entenderán pro 
testadas para todos los efectos legales por el sim­
ple vencimiento del plazo. 

Se va a evitar en estos casos el trimite del pro­
testo, que no se compadece con las modalidades 
ac~u~les . del comercio y que obliga a intervenir 
inutllmente a un Ministro de fe con los gastos 
consiguientes. . 

Si la letra ha sido aceptada ante Notario, por 
el simple vencimiento del plazo, se entenderá' pro 
testada para todos los efectos legales. 

En seguida, la reforma de su artículo 3.0 entra 
a derogar todas las disposiciones legales del Có­
digo de Procedimiento Civil que son incompatl­
bIes con las ideas ya aprobadas. 

En el artículo 1.0 trans:torió se establece que 
en los juicios ,pendientes a la fecha en que entre 
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a regir esta ley, los plazos que bayan comenzadO 
a correr y los trálllités ya iniciados se regirán por 
la ley antigua. Pero d~ acuerdo con el principio 
de que las leyes pracesiues rigen "in actum", la 
l'eforma se aplicará a lOs juic;os actualmente pen 
dientes, pero con la salvedad indicada. 
• Es una l'epeLción del articulo 24 de la ,ey sobre 
efecto retroactivo de las leyes de 7 de octubre de 

• 1861. 
El artículo 2. o se refiere a la devolución de ex 

pedientes que boy día tengan en su peder los 
abogados y proéuradores. 

El artículo 3. o aut.oriza al Presidente de la Re' 
pública para dispoper que se haga una nueva edl­
dón del Código de Procedimiento Civil en la cuai 
se consulten todas las reformas hechas, hacien­
do las alteraciones' en la, enumeración y en· ;as 
referencias, 

Esto es. señor Presidente, el proyecto. No he IJU 

dido dar más detalles por la brevedad del tiempo 
y pido por ello mis excusas. 

El sefior CASTELBLANCO (Presidente).-­
Tiene la palabra el HonOrable señor Mufioz. 

El sefior MUNOZ AYLING.- Señor Presidente, 
las ~formas al Código de Procedimiento Civil, que 
tIenden a liberarlo de "quellas disposiciones que 
hacen tardla y poco expedita la administración de­
justicia, encuentran sin duda amplia acogida de 
parte de todos los sectores de la Honorable Cá­
mara. Especialmente, la tendrá de parte de los 
Diputados que nos sentamos en estos bancos, que 
pertenecemos a un partido que propicia la evolu­
-ción de nuestra legislación su,stantiva y adjetiva' 
al tenor de las necesidades y aspiraciones SOCla­
les :y que espeeíalmentepropende al establecimien­
to de un régimen de justicia rápida y poco one­
rosa. 

He revisado con cierto detenimiento la refor­
ma que propicia el proyecto, y voy a bacer en~ 
neral este estudio, cón el ánimo de aportar mi 
pequeño concurso a esta idea de mejorar nuestra 
legislaCión procesal. 

Desde luego, a mi me parece inconveniente su~ 
primir . en el artículo 32. del Código de Procedi­
miento Civil el inciso 2.0, porque este inciso li­
bera al litigante de presentar coplas en los escn-. 

ltoS de mero trámite. En virtud de la mOdifica­
ción que· este proyecto intr<J,fluce a este artículo 
33, se obligará al litigante a: presentar estas co­
pias aú:p en los escritos de mero trámite. 

Sucede a menudo qu~ los abogados o los procu­
,radores de las partes, para acúsar Una rebeldía, 
por ejemplo~ no tienen necesidad de ir a su es­
critorio o a su estudio a confeccionar este escrito 
sino que ]0 hacen en' la propia secretaría, con 10 
cual aligeran el procedimiento. ·Igual se suele ha' 
cer con otros escritos de mera tramitación. La ley 

• vigente no exige acompañar copia de estos escrI­
tos. 

Con esta reforma que se va a establecer de la 
obligación de presentar copia de esos 'escritos con 
10 cual, lejos de favorecer la idea de una ráplda 
sustanciacioón,. que es la que persigue el proyecto .. 
se va acrear una pequeña nueva dificu~tad no 
€Ontemp!ada hOy en el Código de Procedimiento 
y que' fué removida por inconveniente el! la pr1-
11iera discusión que se hizo del' artículo 32 en la Ca 
misión Mixta que estudió el primitivo Proyecto 
del Código de Procedimientó Civil. 

En efecto, en .lasesión 3.a d~ dicha Com'lsión 
Mixta, el señor RiChard hizo ver los inconvenien-

tes que présentaba ~nsignar la obligaCión de 
presentar copia.s junto con los escritas' de mero 
trámite y decía qUe en lugar de facilitar la" mar_ 
cha del juicio impondría mayores gravámenes a. 
las partes, dando ocasión a incidentes sobre en_ 
tl'ega o exactitud de las copias. ' 

Estimo, pues, que' debe mantenerse el inciso 2.0 
del artículo 32, sin modificaciones . 

La modificación del articulo 37, que tiende a 
impedir que las partes retiren el expediente de 
secretaria, panel preparar el alegato de buena prue_ 
ba, o la expresión de agravios etc., no me parece 
conveniente. Estos escritos necesitan una tran­
quila preparac1Ón, es necesario hacer previamente 
un estudio' minucioso, y este estudio puede sólo 
hacerse med'iante la revisión total del procesó. 
, La idea de no prodUCir retardos en el juicio, por 
este motivo, podría muy bien conciliarse con el 
derecho de retirar el expediente de secretaría., si 
se establece que no será admitido el escrito de 
alegato de bien prObado o de expresión de agra-, 
vios en su caso, si se presenta fuera del plazo que 
la ley otorga para evacuar estos trámites. El he_ 
cho de no estar el expediente en' secretaria, no 
seria, entoncés, un inconveniente que entorpeciera 
la tramitación del juicio. 

La reforma que contiene el proyecto en cuanto 
hace más fácilmente obtenible el privilegio de po. 
areza para litigar liberado del pago de las. im_ 
puestos procesales me parece muy aceptable. Todo 
lo que tienda a facilitar el acceso del iitigante de 
escasos recursos a' los estrados jUdiciales en de­
manda de justicia, es digno de todo apoyo. Nues­
tra justicia es hoy día cara, no está al alcance de] 
ciudadano modesto: hay que abrir un poco la llave 
de este privilegio. 

El señor CASTELBLANOO (Presidente).- Pero 
mítame, Honorable Diputado Ha llegado la bora 
de votar el proyecto. 

El señor MU~OZ AYL1NG.- Sólo necesito al. 
gunos minutos para terminar, señor Presidente. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).-'- En 
votación general el proyecto. 

-Verificada la votación en forma eeenómica 
fué :rprobado en general el proyecto por 50 Vb~ 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) .-Apro_ 
badoen general el proyecto. 

2.-SUSPENSION DE LA SESION 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) .-A fin 
de orcWnar algunas indicaciones que se han pre­
sentado a última hora, se suspende la sesiÓn hasta 
las 18 horas. 

3.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE ~EM. 
BROS DE COMISIONES. 

El señor C_"o.STELBLANCCi (Presldenter.- Con_ 
tinúa la sesión. 

Solicito el asentimiento unánime de la. Honora.. 
ble Cámara, para resolver sobre dos renuncias de 
miembros de Comisiones y sus respectivos reem... 
plazos. 

Acordado. 
El Honorable señor Morales San MartÚl renun­

cia a la Comisión de Asistencia Médico, Social e 
Higiene. 

Si. le parece á la Honorab~ Cámara, se aceptará 
esta renuncia. 
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A~ado. 
PropOngo en 'su teempl!\-ZO al Honorable setior 

Arias. , 
Si }El parece a la Honorable Cámara, se aceptará 
~ desi,gnación. . 

AOOl'dado. , 
El Honorable sefiorMontt renuncia a la Comí­

lIión de 'TrabajO y Legislación Social. 
'Si .le·.parece a la Honorable Cámara, se aceptará 

esta renuncia, 
Acordado. 
Propongo en su reemplazo al Honorable señOI 

Slnitrhans. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aceptará 

esta designación. 
Acordado. 

4.--MODIFIOACION .DE DIVERSAS DISPOSI. 
ClONES DEL CODlGO. DE PROCEDIMIEN; 
TO CIVIL. 

El sefiQr. OASTELBLANCO (Presidente).- Co. 
rrespon,de votar' en particular el proyecto que mo­
dific'a diversas disposiCiones del Código de Proce­
dimiento Civil. 

Quedan aprobados, en virtud del Reglamento. 
todoS 105 artículos que no han sidO objeto de in 
dicaciones. 

Se va· 8. ~roceder' a votar aquellos que han sido 
objeto 00 indicaciones .. 

El señot SECRETARIO.- En el artículo 32'el 
aeiíor Muiioz A}rling presenta.' indicación Para ell­
l!liIlar' ·del proyecto :La ~icié:! que suprime 
el -inciso 2.0 del artículo 32 del Código de Proce. 
dimiento Civil, , , , 

El señol', :GASTELBLANCO (Presidente).- En 
votación ladndicaci6n; 
'-Verlfica~ la votación en forma; económica, fué 

aIn'Obada. la indicación por 37 votos. 
El< s&ficm CASIl'ELBLANCO (Presidente) .-Apro_ 

bÍl.da 'la' indicación. ' 
El señor SECRETARIO, - En el, mismo ar­

tkulo .. ¡OO¡o hay una in'l!ÜCación del señor 'Pineao 
p!W3 • iIMércalar, en' el inc. finalr·la palabra; "S11l 
embargo'! élntte "el tribunal podrá" y "ordenar". 

El señor CORREA LE'I'ElLIER.- ¿En que ln-
ci~? , 

El señor SECRETARIO."- ,En eL inCIso finat, 
El señor CORREA LETELlER.- ¿Cómo qUtl" 

daría. entonces? 
,.El seÍÍor SECRETARIO. - La indicoo10n el! 

par!!- el" artiCUlO mismo del Código.' Dice" el ar­
tículo 32.0 .•• 

El señor PlNEDO.- Es una modificación ajo 
í,ne~ .fiWl¡l <lile se. agrega al articulo 32, etn el 
proy~. no 8J Código,. y que dice: "El Tribunal 
podrá ordena~ a la parte ... " 
, Yo ha§o inWcación para que quede la frase en 

esta forma: "El Tribunal pOdrá, sin embargo, or~ 
d-en~,~a la .,parte .. -." 

,El señor SEQRETARIO.- La indicación es pa~ 
ra ,agregar las ,palabras "sin embargo" entre "po-
Eirá" y "ordenar". ' . 

El señor GAJARDO (Ministro de Justicia). 
No hay ,ningún inconveniente para BlCcptar la 
indicación. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- SI 
le parece a la Honorable Cámara" se aceptará la 
indtcaeión ; 

Aoorda&l. 
El aefíor SECRETARIO.- En el articulo 41.0,. 

hay' in<ticación del sefior Pineda para cambiar la 
frase: "bastando, en el ~do caso, ... " 

El señot: PINEDO.- Me refiero al art.47 del 
proyecto. 

El señor SECRE'fARIO.- ... por la sigitie"te;. 
"bastará la declaración de testigos singulares en ' 
caso de información sumaria para comprobar que 
la persOlIla a quien debe notificarse se encuentra . 
en el lugar del juicio". 

El señor PINEDO.- Mi indicación t1ende a 
aclarar el artiCUlO. 

VARIOS SENORES DIPUTADOS, - ¿CÓIl1O" 
quedada, entonces? 

El señor sECRETARIO.- Dice el, pl'Oyectoasl: 
"Si 'buscada en dos días distintos en sU habl­

tación o en el lugar donde habitualmente ejerce 
su industria, profesión o empleo, no fuete ha­
bida ia persona a quien debe notificarse,se 
8<lreditará por medio de un certificado del re­
ceptor o de una información' sumaria qUe ellll 
se encuentra en el lugar de] juic10 y cuál es su 
morada o el lugar donde ejerce su industria, pro· 
f>esión o empleo, bastando, en el segundo ¡.aso 
para comprobar la primera ci'l'cunstaneia, la 
deClaración de 'testigos singulares". 

La indieación es para cambiar la última fra­
se por la que acabo de leer. 

VARIOS SENORES DIPUTADOR- .¿Por cuál'!'. 
El señor SECRETARIO.- "Bastará la decla­

racióIl de test.igos singulares en caso de infor­
mación sumaria para comprobar que la ':"l'Son& 
a qUieJll. debe notificarse se encuentra en el lu­
gar del juicio". , 

VARIOS SENORES DIPUTADOS.- No, señOl! 
Diputado. . 

El señor GAJARDO (:Ministro de Justicia). -
Está mejor lo que dice la Comisión. 

El sefior CASl'ELBLANCO (Presidente) .- En 
votación la ín<ticaciól'l . 

.,..Votada ~onómicamente la indicación, fué 
rechazada por 36 votos contra 17. 

El sefior CASTELBLANCO (Presidente).- Re-
ch~a la indicación.. ' 

El señor SECRETARIO.- El: seiíor COlTeá Le. 
telier, en el artiCUlo 93, formula indicación pe,ra 
suprimir.' la segunda modificación. 

Eh el ~rt¡culo 93, se substituye. la palabra "ocho' 
. por "cip. j" del, incf.so 1.0 y se intercala en ei 
mismo meiso .la frase... 'ffijándOSe' , }osPunros 
de prueba" antes de las palabras "para que". 

Como' ya he. dicho. el señor Correa propOne 
suprimir la segunda modificación ... 

El señor GAJARDO (Ministro de Justicia), -
En realidad, se puede aceptar esta' modificación. 

El señor CORREA LETELIER.- He formula9o. 
esta indicación para evitar una redundan;:ia, ya 
que esa misma idea está consignada en el ar-, 
ticulo 312, del Código. 
"El sefior CASTELBLANCO <Presidepte).- En 

votación la. indicación. 
El sefior pRZUA.- Aprobémosla pOr unanl~ 

mid'ad. 
El sefior CASTELBLANCO. (Presidente):· Sí 

le pareCe a la H. Cámara, se dará pOr ,aproba-
da. . 

AprolHftla. 
El señor SECRETARIO.- Hay 'otra: in<tieación 

del señor Correa Letelier, para agregar al ar-
t\CUlo 1i6, el siguiente melso: . '. '. 

"Los honorarios de lOs a.bogados serán !'egu~ 
lados de acuerdo con el minimum del aranceil 
fljado por el respectivo Colegio Provi ia· de 
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Abogados y, a falta de éste, por el Consejo Ge­
neral del Colegio de Abogados". 

El' '<Jefior ' CABEZON.- PerIh!tame una lleIa. a­
Ciión, 's"éiítOr Presidente .... ·' Debhera expresarse 
"énipeza,'ndo por el mínimum". 
" El3éñOt BORQUEZ:-- Lo más convenient- es 
su¡nir,:1ÍT la pa labra' "minimum". 

El séfior, CORREA L~IER.- se pueden-su­
primir las palabras "IllÍltliIriuní del" "y decir sólo 
"de acuerdo con el Arancel". ' , 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
En votatión la indicación " 
'Si le 'parece e: la Honorable Cámara, se dará 

Por aprobada la indicación en la forma propuesta 
pQll" el IIQuorable señor Correa LeteUer, 

-AProbáda. . 
El señQr:aO~UEZ,- En el entendido de que 

se suprimen las pa'abros "mfnimum del", 
El seftOt SECRETARIO.- 'En el 'lIitículo 168. 

el señor 'Pineo.opropóne suprimir eltitciso Que en 
el, proyecto se agrega a este artiéu:o ' 

El'seúOl' CASTELBLANCO \Presidente),-, 
En votación la indicación,' . 
~Votada. en forma eoonómica la indicación, fné 
i'ecluJ,zada. por cuarenta votos centra quince. 

El' señor CASTELBLANdO (Presidente),­
~hazaaa la indieac,1ón.' 

El señ6.r SECRETAiuo.-':' En el artículo 205 
dél proyecto, eÍ señor Pinedo propone cambiar la 
.cita que se hace del artíéulo ochenta y cuatro. 

El seño! CABEZON.- ¿Por cuál? 
.El señor SEORETARIO.- Noli> dice, ' . 
E: señor CAB~ZON.- ¿Cómo 'es eso, entonces? 
El señor OAJARbO (Ministro de Justicia) ,..:... 

Tiene qUe S('J por el 'número que corresPo!llda. 
El señor CASTELBLANCO <Presidente).­

S11e pal'<J'ce a la flonot:able ·Caroal'a. s'. aprObará. 
la indicación. ' . 

-:AprOba:dIa. 
-IH4.BliAN VARilOS ~RES DIIPUTADOS A 

lúA 'VEZ. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente).--:­

:6í . se reemp~aza llna cita por otra que sea la que 
-corresponde, no pUede haber incOnveniente. 

. La M@Sá Se encargará d" ordénar la 'numera­
ción que Corresponda a la idea dé esta indicación. 

El señor SECRETARIO.- Elseñur Pinedó pro-
1lOne modificar "el primer incisó nuevo' del art. 
200 en 11\ siguiente fOTIlla: 

"La apelación podrá ded'llcirse 'verbalmente, en 
el mO!m€l:lto dé la notificación. o por eGcrito. En ei 
primer caso. el Ministro de Fe dejará testimonio 
.de ello". 

El señor CABEZON.- EsUi bien. 
El señor CASTELBLANlCO' (Presidente). 

-En votación la indicación. 
V~RroS S~R!ElS !DIPUTADOB. - Estamos 

todós de acuerdo. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente).­

:SI le paréce a la ~mara, se aceptará esta indi­
eación. 
Acordado. 

El señor SECRETARIO.e- En el artícu:o Z12, 
el señor Pinedo propone redactar el artículo en 
la siguiente .forma: 

Art. 212.- La apelación deberá inte'rponerse en 
,.el término, fatal' de diez días, con1!e.dos desde la 
notificación de, la parte que enta.bla el recurso". 

El señor CABEZON.- Si estamos acertando 
Jos p1aOO6. Honomble Diputado ... 

,1 !T: 

El señor OASTEIoBLANCO (Presidente).­
Ec vota(;iÓ!ll la indicación. 

-Votada econolilicamente la indicación. toé re-
'chaZada por 42 votos contI'a 3. ' " 

El ,señor QASTELBLANCO <Pre8idente).­
Reohazada la. indicación: 

El señin- SECRETARIO.-'- En el all"ticulo 223, el 
sefior Prieto propone suprimir la su¡¡titución del 
arlículo 223 del Código, que própoo.e· la,·Comisión. 
-El se110r OASTELBLANCO (Presidente).-

En' votaéión. ;'" 
:""Durante la votación: 
El señor' LABBE.- ¡Es una ve'l1gümza que na­

gan v~aciones políticas en estos casos! 
El señor OASTELBLANCO (Presidente),­

Llamo a.l 'orden al Honor.able sefiOll" La.bbé. 
El señor LABBE.- j parece que están ,.hacienoo 

méritos para el Ministerio! j Es Yet'gorulOSO votar 
a 'fatOo cerrado! ¡Es la Primera ley de esta natu­
ra~em qué no va '!lo tener;!listcria! ¡Es una ver­
güenza para' un Gobierno sacar leyes eC esta 
fonna.! " ' . 
- Votada economicamente la indicación, resul~ 
tó rechazada por 33 votos contra '7. 
'El señor CAS~LANOO <Presidente). ~ 

ReChazada la lt1dfcatiórh. 
El señor SECRETARIO.- Con el rechazo de 

esta indicaci'ót1: 'quedal'fa sin objeto el ~stode la 
indicación cel mismo señor Diputado para su­
mimirlj\ derogación de los artículos' 224 y 225. 
" 'El Señor" CAS'rELBLANCO . (Presidente). -
QUéd¡¡, sin efecto eSa indicación; 

El sefi.or SECRETARlO'.:- 'IndicaCión del señor 
Pinedo en el '1I.rtfculd' 226, pata r~ctifiooll', la cita 
que se';haoe én eimc~ ,l.o enrelaelón con el 
a.rt5culo 223. 

'EIsñót' . CORREA' liETELIIDR.- ¿Me permite, 
sefior Presidente? 

mI" señor SEcmETARIO.- Se refiere al 'arliculo 
2a6 del Código, no del proyecto. 
'::lm señOt~EDO'~ Elartíeu]o 226 qUeda igual 
en'el Código, agregándOle sólo un inciso 

En . el 'ártfcUlo 226 'dei Código' ~ hab~ del pla­
zo del artículo' 223, yen el' artícufo 223 del pro-
yecto' no se señala plaZo alguno: ' . " ' 

~l señor cc>~EA ,LETELIER.- ¿Me permite 
senor 'Presidente? ., ,¡. 

El . Honorable "séñor Pinedo tiene toda la ra­
zóll. 

El artícu!o 226 del Código se remite al artícUlO 
223 del mismo; y éste último ha. sido sustituido. 
por otro; de' manera .. Que' queda sin'sentido' Ma 
c;ta. Para salvar el &¡fecto de concordanéia pro­
dllcido,Y<J propu.se agregar al, inciso 1 .. 0 de1 artícu 
lo 226 del· Código las palabras: "dentro de terce­
ro día", 'con lb cual queda indicado el plazo: sln 
incurrir en el 'défecto que' señala el señOr' Pineao. 

El señor CASTELBLANCO (presidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se apróbaría 
la indicación, 

Aprobada. 
El señor SECRETARIO - Indicación tiel Ro­

norable señor Correa Letelier, para suprimir !!l 
articUlo final del título referente a la concilia~ 
ción. • 

El señor CORREA LETELIER.- Porque ya ha.y 
un procedimiento para' cumplir la sentencia. 

El señor SECRETARIO;- El artfcu!o ,que se 
propone suprimir diee:' 

"Artículo, .. - Solicitada. la ejecución del acuer 
do, el Juez decretará con citación. De~tro .de 

.~ 
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este plazo el deudor sólo podrá oponer como ex­
cepciones la prescripción y las' que se deriven de 
hechos acaecidos con posterioridad a la concilia­
ción, siempre qUe se funden en antecedente es­
crito. 

Dichas excepeiones se tramitarán como inciden 
tes. 

Si no Be 'oPonen excepciones o una vez resu~l­
tas las que se hayan opuesto, el juez hará uso de 
inmediato del procedimiento de apremio que co­
rresponda a la naturaleza de la obligación", 

El señor CASTELBLANCO (Presldente).,-
En votación la indicación. ' 

Si le parece a la Honoráble Cámara, ,se aproba­
ria la indicáción. 

Aprobada. 
El señor SECRETARIO.- Indicación del se~ 

ñor Correa Letelier para suprimir en el inciso 
segundo del Código, :'\artículo 315, las palabras: 
"qUe se dicte en conformidad al artículo 308'.'. 

El artículo 315 del Código dice: 
"Es apelable la resolución en que explícita o lID-

_p!:citamente se niegue el trámite de recepcIón 1"1., 
.a causa a prueba, salvo e; caso del inciso segun­
do del artículo 303. Es, asímismo, apelable la que 
admite dicho trámite y fija los puntos sobre qué 
debe rendirse la prueba. ' 

Son apelab:res la resolución que disp(.'lle 1:. 
práctica de alguna diligencia probatoria, ,fa que áa 
lugar a la ampliac'ón d'a la prueba ,sobre hechos 
nuevülSalegados durante el término prObatorio y 
la que se dicte en conformidad al artículo 308' . 

El .señor CASTELBLANCO (Presidente).­
En votación. 

El señOr CORREA LETELIER.- Recuerdo que 
en la Comisión se hizo presente el error que ex!:!­
tia cuando se modificó el código de Procedimiento 
Civil por la Ley 3,390. 

Dice la parte final' del artículo 315 que es ill­

apelable la resolución que se dicten en conformi­
dad al arlícúlo 308; y el 308 se refiere al auto de 
prueba, el cual es apelable . Es una contradicción 
que siempre se ha notado en el, Código y que se 
elimina ahora, aceptando esta reforma. 

El señor GAJARDO (Ministro de Justicia). -
¿La Comisión aceptó esta refdrma? 

El s~tior CORREA LETELIER.- Yo recuetdo 
que sí, pero no hay constancia en el acta. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
Si a la Honorable Cámara le parece, se aprOba­
rá Íaindicación, salvando un error, del informe. 

El señor CORREA LETELIER.- No es un 
error propiamente tal; fué un' olvido en las actas'­

El señor CASTELBLANCO (PresiClente).­
Si no hubiera opOSición; se daría por aprObada 
la indicación. 

Aproba.da. 
El señor SECRETARIO.- El señor Pineda pro­

pone reemplazar el artículo 433 del Código, refe­
rente a los procedimientos posteriores a la prue­
ba,-por el siguiente: 

Artículo, 433.- Vencido el término probatorio 
quedarán los autos en la S~cretarfa por espacio 
de cinco días a disposición del demandante y d,e 
diez días. a disPOllición del demandado. 

Dentro de estos,plazos podrán hacerse, respecti­
vamente, ,obser.vaciones y una vez vencidOs sin 
nuevo trámite empezará a correr el término para 
dictar sentencia definitiva", 

'El ~rtículo 433 del Código dice: ' 
"Concluído, el término de prueba, ordenará el 

tribunal, a petición verbal o escrita de cualqule­
ra de las partes, qUe ae entreguen los autos aJ 
demandante POr el término de diez dias para 
alegar de bien probQdo, si no se hiciere oposi­
ciÓiIl dentro de segundo día". 

En el proyecto de reforma, se propone reem­
plazarlo por el siguient~: 

"Vencido el término probatorio. quedarán los 
autos en la Secretaría por espacio de 5 días, a 
disposición de las partes. Durante este plazo po­
,drán hacerse observaciones por escrito y una, 
véz vencido, sin nuevo trámite empezará a correr 
el téTmino para dictar sentencia definitiva". 

El señOr PINEDO.- Con el' asentiInilento de la 
Sala, podría explicar el alcance de mi indica,ción. 
señor Presidente, 

El s,eñor CASTELBLANCO (PresIDente).- Con 
el asentimiento de la Sala. puede usa.t de la 
palabra SlÍ, Señoría. 

El señor' AGURTO.- ¡Va acomplicar más . la, 
cosa, señor Presidente! 

El señor PINEDO.- Esta es una cosa grave, 
Honorable Diputado 'y Honora,ble, Cámara. En 
realidad. se reduce. a un mínimum este pla,zo, 
que antes era de 20 días, con esta circunstancia 
especial: de que el onus probandi corresponde al 
demandante y debe hacer una' contestación. un 
conocimiento de la buena prueba del demandan­
te por parte del demandado. 

Haciendo concurrir estos plazos de cinco días 
. para ambos lititLgantes, seguramente van a pre­
sentar en el último día del pla7,() sU prueba, y el 
demandado se va a encontrar en situación de 
no poder examinaJ' - ni discutir las alegaciones 
hechas por el demandante; en consecuencia, la 
ampliación que yo doy es mrnima, qinco días; de 
manera que el demandado tenga opOTtunidad de 
discutir la prueba. EqUivale, Honorable C8,).11a­
ra, al traslado que anteriormente había del ale­
gato de buena prueba del demandante al de­
mandado, 

-HABLAN VARIOS HONORABLES DIPUTA-
DOS A LA VEZ. 

El señor CASTEI.¡BLANCO (Presiden~) - En 
votación la indicación. 

-Votada económicamente, la indicación, fué 
reochazada por 36 votos contra 15. 

El señor GASTELBLANCO, (Presidentel.- Re-
chazada la indicación. 

El señor SECRETARIO.- En el artículo ,516, 
el señor pinedo propone agregar como inciso 2.0 
el del proyecto, sin substituir el inciso 1.0, 

El artículo 516 del Código dice: 
"Todo postor pcara tomar pa,rte en el remate. 

deberá rendir caución suficiente, calificada por 
el tribunal sin ulterior recurso, para responder 

,de que se llevará a efecto la compra de los bie-
nes rematados. La caución será equivalente al 
10 por ciento de la valoración de dichos bi~nes, 
y subsistirá hasta que se otorgue 18 escntura 
definitiva de compraventa, o se depOSite a I or­
del del tribunal el precio o parte de él que de-
ba pagarse de contado". • 

La reforma del Proyecto consiste en reempla­
zar este. artíeulo por el siguiente: 

"Artículo 516.- No consignado el precio del 
remate dentro del plazo~ fijado en las bases que 
el secretario hará .aber en el momento de la li­
citación el subastador perderá, sin derecho a 
reclamo alguno. la caución. y los gastos del nue­
vo remate se harán con cargo a dicha caución, 
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quedando el saldo a beneficio' de la Junta de 
Servicios· Judiciales". 

La indicación del ..señor Pinedo es para agre­
,gar como inciso 2.0 el del proyecto,sin substi­
tuir el inciso 1.0. 

El S€:ñor CASTELBLANCO (Presidente).- En 
votación la indicación. 

-Votada la indicación en forma económica. 
fué rechazada por 24 votos contra· 6. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Re­
chazada la indicación. 

El señor SECRETARIO.- Indicación del Sr. 
Pinedo, para suprillllir en el artículo 5~ del Códi­
go las palabras "y cMteles". 

Como en el rurtículo 511 del proyecto se hao su­
primido los carteles, se formula 16 indicación que 
acabo de leer para que en el artículo 524 del Có­
digo (i,esa¡parezcan tambiéIl los ca<Iteles. 

El señor OAS'IE..BLANCO (Presidente).­
Si a la CáIpara le parece, se aproblvría la indica­
ción. 
. Aprobada. 

El señor SECRETAlUO- El señor Pinedo· pr6-
pone agregar al artícuilo 839 del proyecto el si­
guiente inciso final: 

"La solicitud en que s~ pida la substitución de 
un procedimiento por otro se tramitará como 
ilncidente" .. 

El! señor. PINEOO.- E! aTt. 839 del Código dis­
ponie, eso, pero se reemplazó por otro en que no 
se establece la tramitación incidentaL 

El señor, CASTELBLANCO (Presidente).-· 
En votación. 

Si a la Cámara le parece, se dará por aprobada 
la indicación. 

Aprobada. 
El señor SECRETARIO.- En el art:culo 844, el 

señor Pi1;ledo propone agrega.r al final 10 siguiente: 
"Será aplicab:e a estos juicios la disposición de! 

artículo 433. 
Vencido el plazo El. que dicho artículo se refiere, 

faalará. el 'Dt'11"AmaI sin nueva audiencia de las par­
tes". 

El señor FmEDO. - Solicito el asentimiento de 
la Cámara para hacer uso de la palabreo 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
Si a la Cámara le' parece, concederé la palabra 
alHOillorable señor Pinedo. . 

Puede hablarr Su Seiíor1a. 
El semo PINlElDO.- Se substituye en realidad 

el procedimiento ocdinario por el sumarlo en tO­
dos los juicios de. mayorcuanUa, civiles y comer­
deJes. Es claro que el propósito de la rapidez 
que se peTSigue en las tramitaciones a1 subtituir 
estos procedimientos es muy interesante. 

'Pero sruoede que la tramitación de los inclden­
tes, propia del juiCio G!l'Idinario, Va a afectar a. to­
das las actitudes e incidencias del juiciO s,urna­
rio. Todo esto va ser de trascendeotal grave­
dad, especialmente.en el juicio civil incidental de 
me.yor cuantla. \ 

Indud·ablemente, debemos aprovec1lal la rapl­
dez qUe estos artículos dan al procedimiento su­
mario; pero, por lo menos, debemos salvar la 
prueba en estos juicios dando a las pe.:rtes la 
oportunidad de presentar alegatos de bien proba­
do. 

E! señor GAJAROO (l\,f:ioistro de JustICia).­
¿Me permite una expUcac16n, Honorable Diputa.­
oo? 

El sefior PINEDO:- Ccn mucho gusto. 
El señor G:AJARDO (Ministro de Justicia). -

En el jlllicio CII:'dinariO, se han suprimido 1<16 ale­
g8itos de bien probado, y sería absurdo niánteuer-
[06 en el jlllicio sumario. ' 

El señor PINEDO.- Es claro. El seiÍar MinJs­
tro tiene razón. Siento y lamento decirle que tie­
ne ra.zcm, que se han suprimido lOs alega.toa d'e 
/bien probado; pero, en .ealide.d, ésta es una. su­
presión 001(; en el nombre, porque, de tod06 modoS. 
podrán presentarse escritos para analizar la prue­
ba, 10 que es alega.r de bleo probado. Es una BU­
presión de nombre 

El señO!' CABEZON.~ Pero eso no es nunca.PD 
alegato. 

E! señor PlNEDO.- Queda el alegato de blen 
prObado en una fonna distinta, con o\)ro caré.c­

·ter; pero queda, cosa que no ocurre én el ju)ci.o 
sumario, cuya prueba se rinde en la forme. inei-· 
dental. . 

Mi indicación ·tiende a darle, también, a. ~ 
prueba incidental, un pequeño p:azo, a fin de <tu" 
las partes puedan fund~ y examinar sus p.i'U~c 
bas, como ocurre en los juicios o;rdinarios, yaq,ue 
!hoy día los juicios ordinarios se han despI8.dG 
totalmente al procedimiento sumario . ,y así que­
da sin funóamentar 16 prueba. 

El señor GAJARDO (Ministro de Just1Cul1.--· 
¿Me permite Un alcance, Honorable Dbputa.do~ 

El señor PINEDO.- Con todo agrado. 
El señor GAJARDO (Ministro de JusticlaJ.-· 

Esta indicación incidiría en el artículo 433 del 
yecto de la Comisión, "no en el artículo 433 001 

'Código de Procedimiento Civil. 
. El señor PINEDO.- Sólo me he referido al 

artículo del proyecto de la Comisión. 
El señoc GAJARDO (Ministro de Justicla).·­

:Muy bi~. En ese sentido, se puede aceptar. 
El señor IZQUIERDO.- Ya hay visto bueno. 
El sefíOil" URZUA.- Nosotros (lO acostumbra­

mos a votar con pases, como Sus Sefíoria.s, qUe lo' 
saben de antemano. . 

El señor LABBE.- ¡Hombre! ¿Pero si son SU& 
Señorías los qUe' andan ·con pases por todas par­
tes! 

:Ea señor CASTELBLANCO (Presidente). 
El articulo 443 del proyecto Ya se despachÓ; 

El señor PINEDO.- Está déspachado. 
El señor OASTELBLANOO (Presidente). 

Y no se puede volver hacia atrás. 
El señor PINEDO.- Yo digo que las dL~poslclo­

itl€S del articulo 433 ya aprobado se aplioo.ra.n al 
844, o sea, al procedimiento sumario. 

El señoll" IZQUERDO.- No hay incop.v~nien<tA!. 
El señor CORREA LETELIER.- Es decir, . 9tI­

aplic'arán al articu:o 844 las dispOSiciones del ar­
tículo 433, ya aprob6do 

El señ·orr CASTELBLANOO (Presidente).-· 
Si le parece a la Hónoral>le Cámara, se aceptará; 
la indicación. 

VARIOS SEÑORES DLPUTADOS.~ No, seña.! 
Presicrente. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).-· 
En votación la indicación. 

-Votada la indi"ación en forma económica, fue. 
aprobada por 30 votos contra l. • 
. El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
~probada la indicación. 

El señor SECRETARIO.- En el artículo 942. 
el señor Pinedo propone que se suprima el ~~ 
gado que se hace a este artículo. 

El seño!r CASTELBLANOO (P¡residente) .. _­
En votación 1-a indicación. 

\- /, 
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, -sr k parece a la Honorable: Cámara, se recthaZ61'a. 
16 indicaek'iln. 
, ........... da. 
El setlor SECRETARIO.- Hay indicacién del 

HonoratHe sefi(¡l', COmm Letelier para cambiaren 
re'! al!ÜOIllO 944- del'proyecto la pa4abra "veinte" 
JH)F,''tVemta!~ , 
," El • .edQr CORREA LETELIER.- ¿Me perm1te, 
~i PresidUl,te? 

ElseAolr CASTELBLANCO (Presidente).-
Con el ,¡¡,se¡ntimiento de la Honorable Cámara, 

, puede ha.oer uso de 1« palabra Su Sefiorfa. 
",lll,eefiox CORREA LEI'ELIER.- Señor Presi~ 
den~, expresé durante el informe que se habían 
suprirmido· los escritos de anuncio y forma.l1za­
é1ón.~ 4etua.~mente..existe un plazo de diez día8 
'PMa elanllll'C<io,y de veinte' más 'ptU'á, la: fo1'D16U­
J!láiCJ,óc·ool recurso de ca.sación4<n' el tondo, lo que 
hace prácticamente un total óe treinta. 
,.,,& :sabmo ','que lOS juicios no se uemor8J1 por lO!! 
p1azo$,sino por 'los procedimientos, dilatorios, Por 
,eSQ"yo hiCe ,indicación. 'a fin de que el plazo paa-a 
inte,rtJQ1lielr' recUrso de ca.salCión en el fondo fuera 
.,,31) filias. como prácticamente"lo es ¡wtll'áJmen. 
'te. 
Ayer conversé con el sefior Ministl'o d<c Justicia;,. 

El señor CABEZON.- ¿Porqué' se fija t8il1to 
pl.e,ro?' ,,' , 

El señor CORRcEA LETELIER.- Hay que tener 
pr.6'il!Emte;, Honcll'ablle Diputado;' además, ,que, una 
:rez cformalliado el reeurso',de casación,quedaen 
le GOtrte, SUpreme., :;!leis' , ,Uoch<r"'l1lesel! esperando 
'tat.ia .. , 
',i D1 un pleito, en qUe, una parte time que cargar 
con un rec;u.rso ' ,de casacióllen el' foooo, treinta 
dia6nu .es ioocho. " ". ',' , 

Yo Conversé, a.Yér oon el señor Ministro \le Justl­
,clilsGbre: eSta ifldie.acióll y él manifffilto su aeueT-

; do~ ~,:i' ,,: " ,l 
El 'iléftor CASTELBLANCO (Presidente).­

'Sl le pe,~ce a la Cémara. se oo,rá por rupl-obada la 
inilicactón " ' , 

:i!It 'sefió~ CABFlZON,- No, siñot., I 

El sedor CAST1!:LBLANCO {Presid€nte) .. -
l!Irt, V'O'taclón 

-Votada eeOnómicamente la lndicacl¡)n, fue 
caPl'eb~da; : por 3& votos, centra 3. 
'El refior OASTELBLANCO (Presidente),­

Aprobada la indicll:ciión~' 
El. señor LABBE.-"-' SI me permite el señor Pre~ 

8i~te; i. ¿No pOdría Su 8eñorLa consultar a la 
Sala para l'eallrlr el debate S<i!bre la indicaci6n 
1&!IJ H: señclf Prieto' Concha:. refÍ'rente a lo" campa , 
'í'eeencta en los jUicios? " 
'''Hli.y que considerlLr además qU,e, a través <1e 
,.. el \JQIs" van a quooar cesa1'lt<cs todos los pro-

• 

cua-adores del númell'o. los que prestan útile.s 1!Ier- , 
viciosa. tClde. clase de Iitiga.ntés. , 

Yo creo que hay acuerdo, señor Presidente, trm-, 
to: máe cuantO 'qqJe ~a fa1ta de dePate en esta.,le7 
l'aa ' pIl'ivar ,de la fuente de -sU lüstorta., ~to 
de tanta 81preciaclón. 

El señor,URZVA¡- No ha.y' acuerdo; 
El sefíor LABBE.- ¿Por qué no soliOita el 

asentímieaJ,'tode: la Cámara al 'respecto, o Sr. Pre­
sidente? 

El señor ,CASTELBiLANCO (Presidente),-· 
Hay oposiciÓlIl. Honorable Diputado... . 

El señorLABBE, ¿Se opone la Il!quierda? Mu.t 
Qlen. :Que quede constancia;, 

El señor OJEDA.-EnI6 DereC'ha.- también h&, 
oposición, Honorable Dlputado, .. 

El sefior LABBE.-"INo señor! 
El setiOll' SECRETARlIO.- llay otra indieac10n 

del Honorable: señor COin"ea Letel1et para sustitldr 
en el articulo 946 la Pálabra""formaDce"'por,,"ln~ 
terpone", m. los incisos' prtmero y tereero; 

El señor CABEZON.- Estamoo dl' aeue2'do. 
El señor aASTELBLANOO (Preeidoente).­

Si le parece a la Honorable Cámara; se, apr0bar~ 
esta indieaci6n. 

-Aprobada. 
El.señor Sl!lCRETARIO. - Hay una. indica.eiÓ!t 

simile.r 'de 1000señores (JOaTes Letelier y,del sefior 
Ministro de Justicia, para qUe el Titul~:',Segundo 
del Libro ~ceil'O sobre procedill\t.entOl'!lUIl1a.r10. 
se tmslade al Libro Segundo des~ óel TitInlo 
once. "~,o ',',' ,(-

El seño:r CABEZON.- Muy de acuerdo, 
El señor ClASTELBLANIOO (PreBkloente).­

SI- le pareee a.' la Honótlllblé 'Cámai'a~se' '8'Pl'oOOrá 
la iIldicación. ", , 

Aprobada. 
El señoo SElCRETARIO.- Ind1<la.eión del Roo.c­

rab1e sefior' Ccrrea Letelier, prura e.g;regaa: al 'IV'­
tfculo tercero la siguiE,nte fra.se:· 

"... pero conservando la teciha de $U pL'onutl· 
gación, y nombres: de"4os promulgadores"".,',. 

El.señor OABEZON:- :Es:', un' ~gfttmo ~no 
001 Honorable señor COIrrea Leteliell'. 

El 'señor OASTELBLANCO' (Presidente);'-' 
En votación la indicación, 

-Votada en forma;eceuomiea la indiCláCliín, faé 
aprobada, por diecinueve '1I'QWS contra catoree. :', 

El señor CASTELBLt\NCO ,'(Presldeftte). 
Aprobada la indicación. \ ", , 

Telrmtnada 'la diScusión del proyecto. 
Se ' levanta ,-la sesión. 
-Se ·.le .. utQ, la Seeción a las 19 borU y 56· mi­

nutos., ,,' 
ENRIQUE DARROUY P. 

Jefe 00 la Bedacci¿n 
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